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Asunto; Licencia Ambiental Única 
. Bitácora: 09/LUA!0S.Z/01/17 

.

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia 'Nacional de ·seguridad Industrial. y de 
Protección al Medio Ambiente del-Sector Hidroca,rburos, en lo sucesivo l.a AGENCIA el día 30 
de enero de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestrón Comercial, 
adscrita a la Unidad de. Gestión,. Supervisión. Inspección y:Vigilancia Comercial, por medio del 
cual -. en · su carác;:ter de representante legál del · �stablecimrento 

ESTAC:IÓN DE S.ERVICIOT1125; con tJbicación en-CALLE PLUTARCO' ELIAS · 
CALLES No. 607, COLONIA JARDINES DE GUADÁC.UPk MUÑICIPIO.DE GUADALAJARA. 
ESTADO-DE JAUSco: CODIGO POSTAL 44740, e·n lo-sucesivo el REGULADO·, tramita 
Licenciéi-Á�biental Única (LAÜFUn_a_ve.z evaJuada la·iQformació� pr.esentada, y' .. , ·

, .. · ,. 

' , 

_;¡ 
• . 

. ,· 

- ' 

R E .. S U' L T A N O Ó � 
. . ,� 

l. Que el día: 3 O de enero dé .2 O 1 7 se recibió én la AGENCIA. la,. solicitud de Licencia·
Ambiental Única para el e-sfáblecimiento 

- · 
misma que

fue registrada con número de bitácora 09/LUAl0Si/01/17. · .' ... 
.,

, . CONSIDERAN D 0.- .-

l. Que esta Dirección Genera) ,de Gestión Comercial e-s-cocnpetente para revisar, evaluar y
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento
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Fundamento: 
Art. 113, 
Fracción I 
LFTAIP, y art. 
116 primer 
párrafo LGTAIP

Fundamento: Art. 
113, Fracción I 
LFTAIP, y art. 116 
primer párrafo 
LGTAIP

Nombre de persona
física

Nombre de persona física

Nombre y firma de la persona 
física que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP 

Nombre, Domicilio, Teléfono y 
correo electrónico de persona física, 
artículo. 113, Fracción I LFTAIP, y 
art. 116 primer párrafo LGTAIP
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Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO cumple con 1os requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA
AMBIENTAL ÚNICA; mismos q_ue presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora
09/LUA1052/0l/17. referida en el RESULTANDO I del presente.

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3- frac;ción XI, 4. S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de S�guridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y� 111 .BIS de la Ley _General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVil y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección .'al Meqro Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16. 17 BIS apartado A) fracción VI dEfReglamento de la Ley General del 
Equilibr.io Ecológico y la Protección· al Ambiente en materia de· Prevención y Control de la 
Contaminación áe la Atmósfera: ad.emás del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los' procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operació'n anual, pubficado el l'l de abril de 199 7. así como 
las demás disposrciones que resulten aplicables; esta Dirección General de Gestión Comercial, 

. �_ES'. u·E LV E · : · .... 
', . 

PRIMERO.!. Tener ¡ por cumplidos los requisitos .técnicos:\, legales presentado.s por el 
REGULADO para tramitar y obtenec ia Licencia �rtjbiental-.Únka. 

SEGUNDO.- la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N º LAU-ASEA/1335-2017 

La presente Lkencia Ambiental V�ica qued"a··sujeta �I cumplimiento de las·sigi,Jientes 

l. 

. ' 

CONDICIONANTES 

La Licencia ampaca ·ef funcionamiento y la operación-óel e·stablecimiento denominado 
, ESTACIÓN o·(sERVICIO 11125, con ubicación en 

Calle Plutarco Elías Calles No. 6 O 7, Colonia Jardi.n·és de Guadalupe. Municipio de 
Guadalajara. Estado de Jalisco, Códígo Postal 44 7 40, que tiene como actividad la venta 
final al público en general en territorio nacional de gasolina y diésel. con un.a capacidad 

M' 
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I Nombre de persona física

Nombre de persona física

Fundamento: 
Art. 113, 
Fracción I 
LFTAIP, y art. 
116 primer 
párrafo LGTAIP

Fundamento: Art. 
113, Fracción I 
LFTAIP, y art. 116 
primer párrafo 
LGTAIP
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de suministro anual de 9 780 000 lit ros de gasolina Magna. 2 460 000 litros de gasolina 
Premium y ·1 700 000 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con. 
las instalaci_ones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l. Instalaciones que fo'rman-parte del estab,leC:imiento 

~·- : ~-~·_:_~1.r·~~~ .=~~;t~~J ~--~~; _ . ·~-- _ - ·· r~1?:~~-~\G:~--~~* ~· - ~~l J:3f1:;.1L ·- -. ~ 
Tanque 1 para almacenar gasol¡~a Magna 80 000 litros 
Tanque 2' para almacenar gasolina Premiuni · 40-000 litros · 
Tanque 3 para almacenar Diésel 40 000 litros 

. Óispensarios · · . . 4 · . _ 
Pistolas de despacho 16 Pistolas 

. ~lanta de ef'!l~rgéncia · · 2 8. kw 
. - . ' . ~ ' '· . . . ' : 

11. La presente Licencia Ambientai·Unica se expid'e por" única vez en t anto el establecimiento 
n.o cambie de ubicación o de actividad. según. le· fue-·-a:utorizaqa. Si · es-e_st~ el caso deberá 
soficjtar una · nueva. l icencia. Sí existe· cambio: dé razón 'social, alimento en la 

·· capacidad de almacenamiento, cambios de· proc~so . ampfiación de instalaciones 
o la ge!leradón de nuevos .residuos peligrosos. deberá presentar ·la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectiv.as . . 

111. _La Licencia ·es intransferibl'e .a otco's est~bl.eéi.~ i~ntos y -se ot orga sin perjuicio .. de las 
; autorizaciones, permis·os y regis'tra,s que de,ba_n b~'teherse de ésta u otra autoridad 
· competente. ~ .. <: ·, ·.. . · 

4 .... • • • • - .. ··,_ ~ '"' • • • 

IV. · El REGULADO. nasta-erYta:ntó n·o se emitan lineamientos, :directrices. criterios. u otras 

V. 

disposiciones administrativas de·cárácfer ge~neral. por parte.de es·ta.AGENCIA. áeberá 
re~itlr ·~ la Secretar.í.a de Medfo·Ambieríte y Recursos;NatoF.'al.es?u Cedula· d.~ Operación 
Anual en los términci's vigent es establecidos. él. partrr· dei 'añ·o~2.0-18. · ·· 

• # • .. 

Asimr~mo. el REGUL';~Q . deberá esÜmar ·Y reportar én. la:Cédula:~ de Op~ración anual· 
correspondrente; conformé a to establecido en el ,l}ctíéulo 20 dekRégl~mento de la Ley 
General del ~·~urli brió : Ecológico y la Prot ección al Ambieote erÚÍja:terra· de Registro de 
Emisiones y T ransterencia de Contaminantes. las erni.siqnes. de ·!.os contaminantes a la 
atmósfera, hidroéarburo.s· totales,_ benceno. to lüeT1:ó'. -~jÍeríÓ .Y fíéxano, derivadas de la 
operación de los tanques_, d~ ·almacenamien·to y:-to~ dispénsarios de gasolinas. así 
como los contaminantes criterio _proveníentes de la planta de emergencia. 
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VI. El REGULADO deberá· cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17
fracciones 1, 11. VI, Vll, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes q�e le.� sean aplicables.

VII. El REGULADO _deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis-de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos.9 y 18 de su Reglamento
en materia de Regístro de Emisiones y Transferencia de.Contaminantes. cuando existan
emisiones o transferencias de cor:itaminantes y sustancias que se encuentren listadas y
que cumplen el umbral de rer_orte establecido en la Norma 0ficial Mexicana NOM-16 S
SEMARNAT-2013, la �u�I ·establece la list?, de sustancias sujetas a reporte para el
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas.
se deb.érán reportar las emisiones fugitivas CC?rrespondienfes.

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de.manera permanente y en lo que corresponda a los
términos. condicionantes y/o recomendaciones asentadas en el Oficio de Improcedencia
de Autorización . en materia ·de Impacto Am5iental co·n Oficio SEMADES No.
721/5698/20-lQ. otorgado por la Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo
Sustentable del Gobierno del Estado de Jalisco, de fecha 13 de octubre de 2 O 1 O. a.favor 

· de!' REGUtADO.
. ' 

IX. ·E! REGULADO, en caso de paros programados por ma��enimiento de ta instalación que
¡mpíiquen d'esfogues o emisiones a la atmosfera. de��rá dar aviso por escrito a esta
AGENCIA por In menos con 10 días hábiles de anti�ipación:informando las medidas de
.seguridad que serán implementada? para evitar riesgos operacionales y ambientales. En
el caso�de paros-circunstanciales,, el R;.GULADO deberá dar avi�o de manera in.mediata
a I¿ dep,e.ridenciás de Protec;:_ción Civil c:orres�ondi�nte. . . 

X. Para el. caso de paros programad0s por mantenimiento,· el REG_ULADO deberá
implementar fas mejores prácticas para minimizar las emisiones dé contaminantes a la
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineam·ie"ntos, directrices

.,
. criterios u otras

disposiciones administrativas de carácter general por part� de esta AGENCIA.- . ... ' . . . 
XI. El REGULADO deberá realiza( acciones de mantenimiento periódico a los equipos

indicados en la Tabla 1 de la presenté;mismas que.deberán registrarse en una bitácora
de operación que será susceptible p. ser. verificada por esta AGENCIA.
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X II. El REGULADO deberá participar en los planes de cont ingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin qe controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o ~mi siones extraordinarias no· 
controladas. · · · · 

XII I. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenim iento y de supervisión 
o monitoreo. d:e su sistema contra _incendios y de detección dé incendios, en la que se 
incluyan e'quipos,· líneas, dispositivos e- rri'sth:m)ent os de control , para verificar la 
integralidad de sus elemento~. · · __ -- _ . - · · 

XIV. El REGULADO deberá gar.~mtf~a; ·kl CU!Jlplimiento -d~~- [o establ~cido en e_l art íc_ulo 3 4 Bis 
del -Reglamento de la l ey .G~r.ie'r'a/ para la··Prevención: y Gestiqn Integral á e l9s Residuos. 
asf como en la NOM.:-r6 1-SEMAR.NAT-20r'_l, que· establece los .criterios Péira-clasificar 
a los Residuos de Manej-o Éspecial 'y determin-ar cuáles están sujetos a Planes de 

:-M~nejo; el listado d~ 'l9s-'mismo-s :· el prÓc_eédm,ie_nto,para.la inclusión o e~c lusiÓn a·dicho 
__ lis-tado; as( como los ·elementos y procedimientos para la 'formulación de los·.planes de 

o • ,' \ r ' ' /' • • ' . 

. mane¡o. . , / 

XV. El REGULADO-deberá gara~tiz-a_i-.. que el 'manejo,dentro y f~era de sus i~stalaciones de 
, [OS · residtJÓS-. pel igrOSO,$: envasés · .. plá_sticÓs· .impregnadOS: con hfdro'carburos · ( 0.1 

, . -ton/año); latas inÍpiegnad~~~c9n. ~i.~roc.a'rbur~~~<0~ 2 ton/año), envases · va-~íos 
__ :con materia l peligroso (solventes. pintura.-rembvedbr: deseograsante,.etc.) (0.1 

-. .. toniaño). sólidqs:(estÓpas, trapos, celuiÓsa ) im·p~~eif¡ac(os··con hidrocarburosJ0.1· 
' .. torí/año), filtros de' ·tombustibles - .y . a-ceites - co:11 'tonÍaño), envases de 

lu_brk antes, ad_i_t ivos. 'Iíq uid~ ~ara freñ~~-·Y::aoti.conge.l.ant~ (O:-í -ton/~-~o·)/íodos 
• ' .... • • . • • ) 4 •• - • • • ,. 

XVI. 

cont~.uninados con hidroC;atburós (0:5.--ton/año},) eqos extráídos d~tlós-'_tanques 
de·:ah.ña~enamientO:ü ton/año), lamp~ras fluo/esc~rúé$_ (.0-:02 ton(~no) ; .sólidos 
(ma~g_~.éras, para la descarg·a·deJ ·aatot~rjque; ~odqs. coriéctor.e's Y/ pi:stolas) 0 .25 
ton/año);aceites usados-(0.5 ton/afl9J. pilas'y b~t~_rías (O.l, ·t.~n-1~-ñq), que genera
cumplen cor:r !.o: establecido en los ,l\rtículo.s'· lsl. ~ S lBis; 15 2, 1.5~2- _Bti-dé' la Ley General 
del Equilibri-otcológicb y la Proteéción aJ Ambiente, a los. Art ículO:$ ápricables de la Ley 
General para la-:f:icevención y --Gestión Integral de Jo:s ·Re.siduos·. -?u Reglament o y a las j 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes 'aplf:cablés é:n·:i~--m~te~·i a. . _ 

El REGULADO, deberá gara.nti·;~r ~-1 c~f.nP.'li~ie~to del aáíc_ulo 3 S del Reglamento de la". 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se es t ablece · 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como de los 

. lll 
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artículos 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
característ icas sean considerados·· peligrosos según la .NOM-O S 2-SEMARNA T- 2 00 S, 
deberá actualizar su Licenda. · 

XVII. El REGULADO deberá . cumplir con lo establecido · erí . los.· Artículos 8 2 y 8 4 del 
Reglamento de ·la Ley General para la Prevención. y Gestión. lntegral .de los Residuos. 
respecto ·._el almacenamiento de JQ? residuos · peligroso_s generadC?s ·dentro de su 
establecimiento. 

' ... . , ...... . 

XVIII. El REGUL,ADO deberá conÚ~ta·~. :. j-os ·: s·~rvic.ios . de·~·e~pr~sas debidamente autorizadas 
para " el manejo . cte · l'os' 'residuos· .peli.groso·s, seg\J:ri lo·· establece el articulo 4 6 del 
Reglamento de la· Ley·Géneral para la Prevención y GesÚó[) Integra!' de los Residuos. 

XIX. t1 REGULADO deberá ri~var ~~·~>bitácora.' de ~p.er.ació~.'~an'ter:li.miento y de supervisión 
. o monitoreo:,de su sistema q)ntra iocendios· y ·d. e'· deteccióq de incendios. en la que se 
incluyan equipos, líneas. dispositivos e ins:trumentos ·de control. para v'erificar la 
integridad de ·sus el~mentos, la cual será susceptible a s~r verificada por esta AGENCIA. 

XX . 
. . . . ' . ·. . . . 

El REGULADO en la operación yJuncionami.ento de SI,.! establecimiento y sin menoscabo 
. a l:o aqulfjfado, deberá sújet~.rse.'á to<¿as.las .. disposi~lones s:eñaladas en la Ley General 
·C:te(Equilibrió .. Ecol6gicb y· la 'Pro~e:c~ion . at.Ámbienté·y ¡·qs R~glamentos que de· ella se 
: derivan, asf:' c9.m6 ·ef'l las,· Normas Ofi'Ciales-Mexicahas·· ·Y-· o.úos instrumentos. ju.rídicos 
· apl i'C~ables a ras: actividad~s del mismo. < :~ · · ·, .. ·. (· .: :·: ."- :··.~ .. ··. · · 

XXI. . El:· i ·n~umplimie~~~--de ... l~·s ~~n·d-ici;nante·s , fij~d~s :~n e-~~; .. ·Li~~~~ia._. la · Le}/G~neral del 
·Equ.Lfib:i'io Ecológico. y ·la P'r'otec~ión·al Ambfeñ'te. la ·LE;y Gel')erªl : para la : Prevención y 
Gésti . .ó~·lntegral de ·lo?· R~siduos y··· lcís: Reglam~nt'os qtJ~e ·de.' ellas\ e derivan. as.í como en 
las N(?rmás Oficiales·: Me,xicanas . y otros irisúurñentós -jurfdlcos _vigentes que sean 
aplicables~ tá. operación .y funciorami~-nto a el estable~.imíenlo . asCs:om..o.la presentación 
de quejas-.. eo .forma justiUcada y reiterada o la ocurrencia d~ ev~ritos , que pongan en 
peligro la .,~Y.ida h~m.ana o que ocasio·nen ··danos al medio _a~bje:nte' y a los bienes 
particulares" a':: naci9nales. podrá ser. sanclonad9. ·po(.: part~ . ., de ... ".la AGENCIA, de 
conformidad cOn ·lás .df5Rosici.Órt~s .aplicables>. . .. ·· · .. ,/'.···.··.::- · 

~ . . . . . . . . . .. :.. . •' ~-· .... . 
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SEC!lETARLt\ DE 

:,.iEOIO .',MBfE, TE AGENCIA DE Sá:GUR.IOAD, 

:NERGÍA '/ A,\l3l�NTE Y RECURSOS ATUR/ltES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9 207/2017 
Ciudad de México, a O 3 de julio de 2017 

·2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politíca de los éstodos Unidos Mexicanos"

TERCERO.- , en representación del 
establecimiento , el presente acuerdo de conformidad con 
el artículo 3 5 de la Ley Federa! de Procédimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

.# 
SE AL VAREZ ROSAS 

Por#, uso re_sp oos?b!e del pooei los rooios de conor'.mienro de es� osunro .son remiridos vio e/eqránira
C.G. . B101. Uh ses Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Ges¡ion rndusmal 

· 

BITÁCORA: 09/LUAl0S 2/0 L/17 

·, 
' . 

. ·�.

' . 

.

·" '• 
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u1 As:er,.:•1,, • .. ':l'"' ,ll iJ� • ... 1, .... :(.J:d 11d.a.vi:;il y �r: Pr:i:-t.•:..:•cr: _ ...... l· 1 +4 • :, ..... C:"!'I s�:.torr--,,f-c.:.,,rbrJro·, • .• 1,r-�:�r1 �-ci1!1a el .,c,-6"'1 :n" 'A.o;CA 
y ,a'; !�-11,1:;')1 ..\'lo ,1.\�1.•,tt:1J Je 5¿F{ui •tl-ld ':, ,., 

• ' l ·: .'. ··�.:!'" _,., 1't.l :'JJ: l� ��,::- ¼i it:e1:: cl ,�
f r1.¡:'.tt1C10:t�i 

Nombre de persona física
Nombre de persona física

Fundamento: 
Art. 113, 
Fracción I 
LFTAIP, y art. 
116 primer 
párrafo LGTAIP

Fundamento: 
Art. 113, 
Fracción I 
LFTAIP, y art. 
116 primer 
párrafo 
LGTAIP




